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Asunto:  Respuesta  proposición 865 de 2025 cuyo tema es "Bogotá Cuida Poco: La Deuda 
Silenciosa Con La Infancia", radicado IDRD 20252100287592

Honorables Concejalas, 

Reciban  un  cordial  saludo,  en  atención  a  la  proposición  del  asunto,  nos  permitimos  dar 
respuesta a las preguntas de competencia de esta entidad en los siguientes términos:

4. ¿Cuál ha sido el presupuesto asignado y ejecutado, durante los últimos 10
años, en proyectos o programas dirigidos a NNAJ? (desagregar por año) 

Respuesta: La Secretaría de Planeación Distrital como responsable de adelantar evaluaciones 
de política pública adelantó la Evaluación de la Política Pública de Infancia y Adolescencia 
2011-2021 que se encuentra en el siguiente link:
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/evaluacion-politicas-publicas/evaluaciones/
evaluacion-de-la-politica-publica-de-infancia-y-adolescencia-2011-2021

A continuación, se detalla el presupuesto destinado por el IDRD en las vigencias 2023 y 2024 
en el marco de la política pública de infancia y adolescencia:

Producto esperado
Recurso Comprometido en millones de 
pesos

2023 2024
2.2.5 Jornadas lúdico recreativas y 
deportivas dirigidas a las niñas, niños 
y adolescentes  en los escenarios 
deportivos y recreativos en Bogotá. 

$ 9.805 $ 11.557

3.3.3. Estrategia de formación de 
niñas, niños y adolescentes en 
disciplinas deportivas priorizadas, en 

$ 16.937 $ 21.990

https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/evaluacion-politicas-publicas/evaluaciones/evaluacion-de-la-politica-publica-de-infancia-y-adolescencia-2011-2021
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/evaluacion-politicas-publicas/evaluaciones/evaluacion-de-la-politica-publica-de-infancia-y-adolescencia-2011-2021


Producto esperado
Recurso Comprometido en millones de 
pesos

2023 2024
el marco de la Jornada Escolar
Total $ 26.742 $ 33.547

12. ¿Cómo se han incorporado enfoques diferenciales en los programas dirigidos a NNAJ 
(género, etnia, discapacidad, orientación sexual, víctimas del conflicto, situación de calle, 
etc.)?

Respuesta:  Desde los programas del IDRD dirigidos a niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
(NNAJ), se han incorporado enfoques diferenciales mediante la articulación con organizaciones 
públicas y privadas, lo que permite diseñar e implementar actividades recreativas, pedagógicas 
y de sensibilización adaptadas a las características, necesidades y contextos específicos de 
cada  grupo  poblacional.  Estas  acciones  se  construyen  a  partir  de  planes  de  intervención 
concertados con las comunidades, priorizando sus intereses y realidades territoriales, sociales y 
culturales.

En ese sentido, desde el Instituto Distrital de Recreación y Deporte se desarrollan actividades 
en el marco de fechas conmemorativas relevantes para poblaciones específicas, como el Día 
de la  Mujer Indígena o el  Día Nacional  de la Memoria y Solidaridad con las Víctimas,  que 
buscan  visibilizar  y  dignificar  sus  historias,  promover  el  reconocimiento  de  sus  derechos  y 
fortalecer su identidad cultural. Asimismo, se abordan problemáticas que afectan de manera 
diferenciada a NNAJ, como la prevención de la trata de personas, la erradicación del trabajo 
infantil. También se desarrollan acciones específicas para adolescentes y jóvenes vinculados al 
Sistema de Responsabilidad Penal (SRPA), con enfoques restaurativos y de inclusión.

En el caso de las personas en situación de calle, se implementan estrategias diferenciadas en 
coordinación  con  las  entidades  garantes  de  sus  derechos,  dirigidas  tanto  a  quienes  se 
encuentran habitando la calle como a quienes están en riesgo de hacerlo o se encuentran en 
procesos de inclusión social. Estas acciones buscan generar espacios protectores, accesibles y 
respetuosos de la diversidad, eliminando barreras asociadas al género, la identidad sexual, la 
etnia, la discapacidad, la condición de víctima del conflicto armado, entre otras situaciones de 
vulnerabilidad.

De manera general, todas las intervenciones se planean, diseñan y ejecutan bajo un enfoque 
poblacional  y  diferencial,  reconociendo  las  particularidades  de  cada  grupo,  promoviendo  la 
participación activa de NNAJ y garantizando el respeto por sus derechos, su diversidad y su 
dignidad.

En la actualidad el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD cuenta con el Proyecto de 
Inversión 8159 “Formación integral de la primera infancia, infancia, adolescencia y juventud a 
través de procesos de exploración, apropiación e iniciación mediante el juego y el deporte en 
Bogotá  D.C”,  estrategia  pedagógica,  que busca  aportar  al  mejoramiento  de una  educación 



integral de calidad en el distrito capital, en la formación integral de los participantes desde la 
cultura ciudadana, el enfoque diferencial y cuatro dimensiones del desarrollo humano.

De  igual  manera,  se  viene  desarrollando  e  implementando  desde  la  Comisión  Consultiva 
Distrital de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de Bogotá, D. 
C., y en el marco de los acuerdos establecidos en el CONPES 39, de Política Pública, producto 
3.1.22 “Escuelas de formación deportiva con enfoque diferencial étnico afrocolombiano, para los 
niños, niñas y adolescentes de la comunidad negra, afrocolombiana” con presupuesto propio 
como  una  alternativa  de  paz  y  convivencia  en  la  ciudad,  concertado  con  la  instancia  de 
representación legal en el Distrito Capital. Esto con el fin de establecer un punto de referencia 
del Plan De Desarrollo Distrital 2024 – 2027, Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se 
adopta el Plan de Desarrollo Económico,  Social,  Ambiental  y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”.

A su vez,  desde el  programa jornada escolar  complementaria -JEC del  IDRD,  se busca la 
formación integral de la primera infancia, infancia, adolescencia y juventud a través de procesos 
de exploración, apropiación e iniciación mediante el juego y el deporte en Bogotá́ D.C. El mismo 
es una propuesta pedagógica y social del Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), el 
cual busca fortalecer la formación integral de los estudiantes como sujetos de derechos, siendo 
protagonistas en el desarrollo de sus capacidades motrices, lúdicas, cognitivas y psicosociales.

14. ¿Con qué entidades distritales o nacionales han articulado las alcaldías locales y el 
distrito  en  acciones  para  NNAJ?  (ICBF,  Secretaría  de  Integración  Social,  IDIPRON, 
Secretaría de Educación, etc.)

Respuesta: 

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD realiza una articulación interinstitucional 
permanente para el desarrollo de actividades recreativas y deportivas dirigidas a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes (NNAJ),  en coordinación con diversas entidades del  nivel  distrital  y 
nacional. 

A nivel distrital, se articulan acciones con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
la Secretaría Distrital de Integración Social, el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y 
la Juventud (IDIPRON), la Secretaría de Educación, la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, la Secretaría 
de Salud, la Secretaría de Ambiente, la Secretaría de la Mujer, y la Secretaría de Movilidad.

De manera particular,  con la Secretaría Distrital  de Educación se ha articulado a través del 
Convenio  Interadministrativo  No.  7379301  de 2025,  suscrito  entre  la  Secretaría  Distrital  de 
Educación y el IDRD cuyo objeto es: “Aunar esfuerzos pedagógicos, administrativos, financieros 
y técnicos con el  fin de contribuir  en la  formación integral  para los estudiantes de colegios 
distritales, que les permita favorecer sus aprendizajes a través de la implementación de centros 
de interés deportivos, como estrategia pedagógica para la ampliación de la jornada escolar”.



A  nivel  nacional,  el  IDRD  también  se  articula  con  el  Ministerio  del  Deporte  para  la 
implementación  de  programas  deportivos  y  el  fortalecimiento  de  procesos  de  formación 
deportiva y la participación de niños, niñas y jóvenes en eventos de carácter nacional.

Finalmente,  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  IDRD;  realizó  un  trabajo  con  las 
alcaldías locales para la promoción y desarrollo del programa II Juegos Deportivos Distritales de 
la Juventud, en el marco del acuerdo distrital 869 de 06 de Febrero de 2023 “Por el cual se 
institucionalizan  los  Juegos  Deportivos  Distritales  de  la  Juventud”,  y  plantea  como  objeto: 
“Institucionalizar  los  Juegos  Deportivos  Distritales  de  la  Juventud,  conducente  a  la  
identificación,  promoción y desarrollo  de los y  las  deportistas en las categorías menores y  
juveniles,  bajo  el  liderazgo del  sector  de cultura recreación y deporte a través del  Instituto  
Distrital  de Recreación y Deporte-  IDRD, para la constitución y consolidación de la reserva  
deportiva de Bogotá.”

Evento cuya finalidad es la de crear un espacio competitivo para identificar nuevos talentos 
deportivos en la ciudad y aumentar la reserva deportiva. La vinculación de este evento es de 
gran importancia, ya que este ha sido concebido como una estrategia de integración entre las 
alcaldías  locales,  instituciones  educativas,  ligas  deportivas,  escuelas  deportivas,  cajas  de 
compensación y otros actores del sistema deportivo de la ciudad.

Con la participación de 24 deportes Olímpicos y 7 deportes paralímpicos para un total de 31 
disciplinas deportivas, relacionadas a continuación:

DEPORTES OLIMPICOS

No
DEPORTES

CAMP
MODALIDADES

GÉNERO
Fem Mas

1 ARQUERIA 1 ARQUERIA X X
2 ATLETISMO 2 ATLETISMO X X
3 BADMINTON 3 BADMINTON X X
4 BAILE 

DEPORTIVO
4 BREAKING X X

5 SOFTBOL 9 EQUIPOS X
6 BOXEO 11 BOXEO X X
7 CANOTAJE 12 CANOTAJE X X

8 CICLISMO

13 CICLISMO  BMX 
FREESTYLE

X X

14 CICLISMO BMX RACING X X
15 CICLISMO MTB X X
16 CICLISMO PISTA X X
17 CICLISMO RUTA X X

9 ESGRIMA 20 ESGRIMA X X
10 FÚTBOL 11 22 CAMPO X X



No
DEPORTES

CAMP
MODALIDADES

GÉNERO
Fem Mas

11 GIMNASIA
23 GIMNASIA ARTÍSTICA X X
24 GIMNASIA RÍTMICA X
25 GIMNASIA TRAMPOLIN X X

12 JUDO 28 JUDO X X
13 KARATE DO 29 KARATE DO X X
14 LEVANTAMIENTO 

DE PESAS
30 LEVANTAMIENTO  DE 

PESAS
X X

15 LUCHA 31 LUCHA X X

16 NATACIÓN

32 ARTÍSTICA X
33 CARRERAS X X
34 CLAVADOS X X
35 POLO ACUÁTICO X

17 PATINAJE
36 PATINAJE ARTÍSTICO X X
37 PATINAJE  CARRERAS  Y 

RUTA
X X

38 PATINAJE 
SKATEBOARDING

X X

18
19

RUGBY SIETE
SURF

42 EQUIPOS X X
43 SURF X X

20 SQUASH 44 SQUASH X X

21 TAEKWONDO 45 TAEKWONDO X X
22 TENIS 46 TENIS X X
23 TENIS DE MESA 47 TENIS DE MESA X X
24 TRIATLÓN 49 TRIATLÓN X X

Sector Paralímpico:

No DEPORTES CAMP MODALIDADES GÉNERO
Fem Mas

1 BOCCIA 3 N/A X X
2 PARA ATLETISMO 7 N/A X X
2 PARA BADMINTON 8 N/A X X
4 PARACYCLING 9 PISTA X X

10 RUTA X X
5 PARANATACIÓN 12 N/A X X
6 PARATENIS DE MESA 14 N/A X X
7 TENIS  EN  SILLA  DE 

RUEDAS
17 N/A X X



Con la participación de las 20 localidades se logró una inscripción de 2181 deportistas: 

LOCALIDAD Participantes
01. Usaquén 114
02. Chapinero 16
03. Santa Fe 21
04. San Cristóbal 175
05. Usme 66
06. Tunjuelito 117
07. Bosa 98
08. Kennedy 369
09. Fontibón 105
10. Engativa 265
11. Suba 337
12. Barrios Unidos 105
13. Teusaquillo 61
14. Los Mártires 30
15. Antonio Nariño 30
16. Puente Aranda 67
17. La Candelaria 3
18. Rafael Uribe Uribe 76
19. Ciudad Bolívar 107
20. Sumapaz 19
TOTAL INSCRITOS EN BOGOTA 2181

*Fuente Base de datos plataforma Juegos Deportivos Distritales de la Juventud IDRD

Participación De Genero y  Sector  del  deporte:  En  total,  tanto  para  el  sector  olímpico  y 
paralímpico se obtuvo una participación de 1067 mujeres en deportes en rama femenina y para 
la rama masculina un total de 1114 hombres participantes.

Sector Olímpico:
GENERO SECTOR TOTAL DE PARTICIPANTES
DEPORTES MUJERES SECTOR OLIMPICO 997
DEPORTES HOMBRES SECTOR OLIMPICO 996

Sector Paralímpico
GENERO SECTOR TOTAL DE PARTICIPANTES
DEPORTES MUJERES SECTOR PARALIMPICO 70
DEPORTES HOMBRES SECTOR PARALIMPICO 118

25.Del último informe de seguimiento a la ejecución de la Política Pública Distrital de  
Primera  Infancia,  Infancia  y  Adolescencia  (Conpes  Distrital  27),  se  puede  identificar  



productos con un alto nivel  de rezago (3.2.11 y 3.3.10).  Indicar  los motivos de dicha  
situación y planes de mejora elaborados.

Respuesta: Los productos a cargo del IDRD, establecidos en el CONPES D.C. 27 - Política 
Pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia 2023 - 2033 son:

 2.2.5 Jornadas lúdico-recreativas y deportivas dirigidas a las niñas, niños y adolescentes 
en los escenarios deportivos y recreativos en Bogotá.

 3.3.3. Estrategia de formación de niñas, niños y adolescentes en disciplinas deportivas 
priorizadas, en el marco de la Jornada Escolar

Estos productos presentan una ejecución de acuerdo con lo planeado.

26.Para el punto anterior, favor informar en detalle las acciones, metas, presupuesto e  
indicadores de los productos referenciados.

Respuesta:  De conformidad con lo enunciado en la anterior numeral, los productos 3.211 y 
3.3.10 no son competencia del IDRD

27.Informe en detalle las acciones, metas, presupuesto e indicadores de los productos  
que  obtuvieron  cumplimiento  bajo  a  cargo  de  su  entidad.  Indicar  los  motivos  que  
llevaron al bajo nivel de ejecución y los planes de mejora elaborados para cada uno.  

Respuesta:  Los  productos  a  cargo  del  IDRD  no  presentan  baja  ejecución,  éstos  se  han 
ejecutado de conformidad con lo programado.

31. Sírvase indicar ¿cuáles son los programas de ocupación del tiempo libre para NNA? 
indique cuántos NNA acceden a estos programas, discrimine la información por grupo 
etario,  sexo y localidad.  Realizar  un comparativo con las diferentes administraciones 
desde el 2014 hasta junio del 2025. 

Respuesta:  El Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD),  en el proyecto de inversión 
8159, 'Formación integral de la primera infancia, infancia, adolescencia y juventud a través de 
procesos de exploración,  apropiación e iniciación mediante el juego y el deporte en Bogotá 
D.C.',  se ofertan los programas “Jornada Escolar Complementaria” y “Movimiento de 0 a 5”, 
dirigidos  a  niños,  niñas  y  adolescentes  para  la  ocupación  del  tiempo  libre.  Al  día  de  hoy 
contamos con 52.572 beneficiarios del programa, el cual varia mes a mes. 

Dentro del  marco de la  Jornada Escolar  Complementaria  (JEC),  se  promueve la  formación 
integral  de  los  estudiantes  a  través  de  una  variada  oferta  de  deportes  y  actividades 
extracurriculares.  Estas instancias buscan fomentar hábitos de vida saludable,  el  trabajo en 
equipo y la disciplina, a la vez que fortalecen habilidades socioemocionales. 
Entre las actividades más destacadas se encuentran el fútbol, voleibol, básquetbol, atletismo y 
tenis de mesa, junto a talleres recreativos como baile, yoga, juegos motrices y ajedrez. Todas 
estas acciones complementan el currículo formal, brindando espacios de participación, inclusión 
y desarrollo personal para todos los estudiantes.



Desde el Área de Fomento y Desarrollo Deportivo del IDRD, se cuenta con dos programas que 
favorecen la ocupación adecuada del tiempo libre: 1) Deporte de Cero a cien y 2) De las Aulas 
al Deporte.

Con el  programa  'De las Aulas al  Deporte',  promovemos la participación de estudiantes en 
competencias deportivas en Bogotá.  Creamos espacios competitivos que complementan los 
procesos tanto deportivos como educativos. Este programa nos permite descubrir, seleccionar y 
desarrollar  talentos  deportivos,  contribuyendo  al  crecimiento  de  la  cantera  deportiva  de  la 
ciudad.

En tal  sentido,  para el  2025,  se tuvo un total  de 22856 inscritos en más de 40 disciplinas 
deportivas  en:  deportes  de  conjunto,  deportes  individuales  y  para  deportes.  El  detalle  de 
inscritos del programa es el siguiente:

 Los beneficiarios del programa son niños, niñas y adolescentes entre los 7 y 17 años
 8919 mujeres y 13937 hombres
 Las inscripciones por localidad fueron las siguientes:

 Usaquén 1859
 Chapinero 273
 Santafé 251
 San Cristóbal            473
 Usme 1118
 Tunjuelito 708
 Bosa 2732
 Kennedy 2411
 Fontibón 620
 Engativá 2583
 Suba 3315
 Barrios Unidos 698
 Teusaquillo 962
 Mártires 263
 Antonio Nariño 230
 Puente Aranda 797
 Candelaria 94
 Rafael Uribe 1102
 Ciudad Bolívar 1711
 Sumapaz 206

En  el  marco  del  Proyecto  de  Inversión  8155,  se  desarrolla  una  oferta  especializada  de 
programas y actividades  recreativas,  lúdicas  y  formativas  para niños,  niñas  y adolescentes 
(NNA), con el objetivo de fomentar el uso adecuado del tiempo libre, promover hábitos de vida 
saludables, fortalecer valores ciudadanos y generar espacios seguros de participación. Se 



El programa Bogotá en Bici se promueve el uso seguro y formativo de la bicicleta, a través de la 
Escuela de la Bici, que enseña progresivamente desde los 4 años, y la Escuela de la Bici 2.0, 
que  refuerza  habilidades  técnicas,  mecánicas  y  de  autocuidado.  Adicionalmente,  se 
implementan las Biciexperiencias, recorridos temáticos en bicicleta dirigidos a jóvenes mayores 
de 18 años, y actividades en Manzanas del Cuidado, con enfoque inclusivo y formativo para 
participantes acompañados. 

Por su parte,  el  programa Bogotá Feliz  ofrece una amplia  gama de actividades recreativas 
según grupo etario:  para primera infancia (0 a 5 años),  se desarrollan Ludoencuentros y el 
Parque de las Niñas y los Niños; para la infancia (6 a 11 años), se promueven actividades como 
encuentros  lúdicos-recreativos,  piscinazo,  campista  por  un  día,  semilleros  de  campismo  y 
vacaciones  recreativas;  y  para  la  adolescencia  (12 a  17  años),  se  destacan  las  iniciativas 
Atracción Extrema,  Festivales  de Adolescencia,  Jóvenes de Retos,  caminatas  y  vacaciones 
recreativas. 

En complemento, el programa Muévete Bogotá fortalece hábitos de vida activa en instituciones 
educativas, a través de intervenciones dirigidas a niños y adolescentes de 5 a 17 años mediante 
el Módulo MARA (recreos activos), integración curricular, recesos Muévete y el Servicio Social 
Estudiantil  Obligatorio  para estudiantes de grados 10° y 11°.  Así  mismo, los Campamentos 
Juveniles  del  IDRD  permiten  experiencias  de  formación  y  recreación  para  la  infancia  con 
actividades como Campista por un día y Semilleros, mientras que para adolescentes y jóvenes 
se  ofrecen  procesos  de  voluntariado  y  campismo  formativo  con  enfoque  en  liderazgo, 
recreación y conciencia ambiental. 

Finalmente, el programa Ciclovía Bogotá brinda espacios dominicales y festivos de recreación 
activa, accesibles para la niñez y adolescencia en compañía de adultos, incluyendo rutas de 
baja  dificultad  y  actividades  complementarias  como Ciclovía  en patines,  Puntos  Walk  Bike, 
ciclopaseos temáticos y servicio social juvenil, promoviendo la movilidad sostenible, la inclusión 
y la apropiación del espacio público.

Teniendo en cuenta que la solicitud requiere información bastante detallada y luego de hacer la 
revisión correspondiente en las bases de datos del Instituto, se informa que se cuenta con los 
mismos desde el 2020 hasta junio 2025. En este sentido se adjunta el detalle de la población de 
niños, niñas y adolescentes con la información discriminada por grupo etario, sexo y localidad, 
con el comparativo con las diferentes administraciones desde 2020 a junio 2025, acorde a los 
programas y proyectos de inversiones realizados por el IDRD. (Anexos del 1 al 5).

32.  Sírvase indicar  ¿cuántos profesionales tiene cada entidad para los programas de 
ocupación del tiempo libre? por localidad y en que infraestructura realizan sus funciones. 

Respuesta: 

Desde  el  Programa  Jornada  Escolar  Complementaria  contamos  actualmente  con  545 
formadores  para  desarrollar  las  actividades  deportivas  de los  37 centros  de  interés  en las 
diferentes localidades de Bogotá, distribuidos según la base de datos adjunta (Anexo 6).



En el marco del Proyecto de Inversión 8155 “Bogotá se Activa”,  orientado al fomento de la 
recreación,  la  actividad  física  y  el  aprovechamiento  del  tiempo libre,  el  Instituto  Distrital  de 
Recreación y Deporte – IDRD cuenta con un equipo técnico-operativo conformado por gestores 
locales, profesionales en recreación y actividad física quienes están asignados territorialmente a 
las  20  localidades  del  Distrito  Capital.  Estos  profesionales  desarrollan  sus  funciones  en 
infraestructuras como parques vecinales y zonales del Sistema Distrital de Parques, escenarios 
deportivos comunitarios, instituciones educativas distritales, centros de desarrollo comunitario, 
equipamientos de las Manzanas del Cuidado,  casas de la cultura, sedes de organizaciones 
sociales aliadas, entre otros, así como, en espacios públicos priorizados por la comunidad a 
través de procesos de articulación institucional. La distribución de talento humano responde a 
las metas proyectadas por componente y se ajusta periódicamente en función de la cobertura 
territorial, la demanda poblacional y los cronogramas locales. 

Adicionalmente, y en atención al requerimiento, se remite el cuadro en formato Excel (Anexo 7) 
que consolida el número total de personal encargado de la implementación de las actividades 
de ocupación del tiempo libre en espacio público, discriminado por localidad y programa.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 
Anexos:      1 carpeta zip 
Copia: N/A

Elaboró: Nancy Elizabeth Moreno Segura- profesional especializada Oficina asesora de Planeación
Katherine Martinez Marulanda – Contratista JEC 

                Eddy Yubelny Rojas -Líder Operativa JEC 
Proyecto: Diana Patrícia Osorio Correa – Abogada contratista JEC 
                Diego Ernesto Baquero Albarracín – Contratista- Área Recreación 

Luis David Pazcagaza / Contratista Juegos Distritales de la Juventud 

Revisó: Nancy Elizabeth Moreno Segura - Jefe Oficina Asesora de Planeación (e)
William Rene Torres Agudelo- Asesor código 105 grado 1

                Claudia Yolanda Molina Gaitan - Profesional 222-11-– Área de Recreación 
                Jeannys Mejía Orozco – Contratista -STRD 
                Paulina Diaz Calle – Abogada Contratista – STRD PDC
                Edgar Darwin Corredor Rodriguez – Abogado Contratista – STRD EDCR
                Elkin Dario Henao Peláez – Abogado Contratista – STRD EHP.
                 Andrea Yeraldin Murcia Martin – Abogada Contratista – STRD       

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 

Aprobó: Nancy Elizabeth Moreno Segura - Jefe Oficina Asesora de Planeación (e) 



Hugo Alexander Cortés León – Subdirector Técnico de Recreación y deporte (E) 
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